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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PARTE OFICIAL.

PIU MERA SECCION.

('Grdceéa dal 21 de If’edrero de 1879.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), la Sei’c- 
nísiraa Sra. Princesa de ástúriasy 
las Serinas Sras. lufnnta.s Doña 
María del Pib»r, Doña M iria de la 
Paz y Doña María Eulalia se en- 
cuen'a’an en esta Córte sin novedad 
en su importante salud.

SEGÜNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

NuM, 1070.
SECCION DE FOMENTO. ‘

IVeg^ooladoObras públicas.—* 
Aguas.

El Éxemo. Sr. Director general 
dt* Obras pública-^, Comercio y Mi
nas me traslada con fecha 12 del 
actual, la Real orden siguiente:

«El Exemo. Sr. Ministro de Fo

mento me dice con esta fecha, lo 
que sigue:

Exemo. Sr : Vista la instancia 
presentada con fecha 8 del corriente 
por D José de Salamanca, Marqués 
de Salamanca, y D. Miguel Iscar 
Como representante de la Sociedad 
titulada Uuion CasieUafid en soli
citud de que se apruebe la cesión 
que dicha Sociedad ha hecho de la 
concesión de un Canal derivado del 
rio Duero con destino à riegos y 
abastecimiento de la ciudad de Va
lladolid, cuya construcción fué au
torizada por Real decreto de 21 de 
Abril de 1876.

Visto el testimonio de la escritura

otorgadas por los interesados en 4 
del actual ante el Notario de Ma
drid D. José García Lastra; S, M. 
el Rey (q. D. g.) conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección ge
neral, se ha servido aprobar la tras
ferencia que de la referida conce
sión ha hecho la U'nion Casiellana 
á favor de D. JoséSalamanca, quien 
queda subrogado en todos los de
rechos y obligaciones de la nom
brada Sociedad.»

La que se publica en este perió
dico oücial para conocimiento del 
vecindario y efectos en su dia.

Valladolid y Febrero 19 de 1879. 
—El Gobernador, Joaquín Marton.

GDBIFD NO Civit DE VAL

üM. 1053.

ID. Sección de Fomento
ESTADO del precio medio que han obtenido en el mes de Enero los articulos de consumo que se expresan á 

continuación. '

Valladolid 17 de Febrero do 1879,-El Jefe de la Sección de Fomento, Félix Olay.-V.» B.“. El Gobernador, Joaquín Marton

PARTIDOS JÏDIC1.1LES.

Trigo.

lleclo ilm.
Peseis ti-'.

Cebada.

Heclolilro
Pesels. Cs.

6U.AxV

Centeno,

Heclolilro.
Pesels. Cs.

OS.

Maíz.

Kilógramo
Pels. Cs.

Garbanzos.

Kilógiamo.
Pesels. Cs.

Arroz.

Kilógramo.
Pesels. Cs.

C

Aceite.

Litro.
Pesels. Cs.

<LDOS

Vino.

Litro.
Resets. Cs

Aguar
diente.

Lilro.
Pesels. Cs.

<

Camero, 

Kilógramo.
Pesels. Cs.

CARINES.

Vaca.

Kilógramo.
Pesels. Cs.
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De 
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Medina del Campo 
Medina de Rioseco. 
Mota del Marqués. . 
Nava del Rey. . . 
Olmedo.......................  
Peñafiel......................  
Tordesillas, .
Valoria la Buena. . 
Valladolid. . . . 
Villalón . , . .

Total. .

Precio medio general 
de ¿a provincia.
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20*26
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23'42 
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MMMIMMfll WMMMI
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11'27)
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14'41
11 ‘0«» 
14*10
9'91

109'31

12*14

JO 

JO 

»
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»

0'57 
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0'65 
0*51
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0*65 
0*75 
0 65 
0‘78 
0*5'2

6*57

0'65

0'51 
0'65
0*6.5 
0*.69 
0*61
0'64 
0'96
0'50 
0'61
0*5’?

6'2 t

0'6*2

■ 1*18 
1'10 
1'03 
1'22

. 1'50 
1'3.5 
1'3'2 
0*95 
1*17
1'04

11'86

1*18

0'47 
0*25 
0'34
0*36 
0*35 
0'19 
0'34
0*15 
0'34 
0*25

3*04

0*30

0'94 
0'55 
0*99 
0'32 
0'94 
0*67 
0*56 
0'25
0'65 
0'55

6*42

0*64

1'00 
0'72 
1'06 
1'00

0*78 
0'75 
1'11 
0'83

7'25

0'80

1'40 
2'50 
1'44 
2*12 
2'45 
2'17 
1'50 
1*00 
.1*66 
2*17

18'41

1'84
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0‘0‘2 
0*02 
0*03 
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0'05 
0*06 
0*05
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0'41

0'04
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0'03 
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0'05
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/Precio máximo.. . »
Trigo'

(Preciomínimo. . . .

/precio máximo.. . .
Cebada. . .

(Precio mínimo. . . .

Heciólilros.

?esetas. Céts, PARTIDOS JUDICIALES.

21'97

19'75

12'51

8'55

Valladolid.-#

Valoria la Buena.

Villalón.

Nava del Rey.
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NüM. 1062.

Celebradas sin resultado tres su
bastas del fruto del Pinar de An
gostillo. Llano de la Polilla y otros 
de Santibáñez de Valcorba; he re
suelto anunciar una cuarta subasta 
que se celebrará en dicho pueblo 
el dia 28 del actual bajo el mismo 
tipo de 40 pesetas y con arreglo al 
pliego do condiciones que rigió en 
las anteriores.

Valladolid y Febrero 18 de 1879.
—El Gobernador, Joaquin Idarton.

NuM. 106L

Celebradas sin resultado cuatro 
subastas del fruto de pino del Albo- 
Sanchoy Cobatilla, de Mojados; he 
resuelto anunciar una quinta que 
se celebrará en dicho pueblo el dia 
28 del actual bajo el nuevo tipo do 
500 pesetas, con arreglo al pliego 
de condiciones que rigió en las an
teriores.

Valladolid 18 Febrero 1879.—El 
Gobernador, Joaquin Marton.

NüM. 1069.

El dia 5 del próximo Marzo, y 
hora de las 12 de su mañana ten
drá lugar en la Alcaldía de Iscar 
el remate de 77 piezas de madera 
derribadas por 103 vientos en los 
montes de su comunidad, bajo el 
tipo de tasación de 254 pesetas y 
con sujeción al pliego de condicio
nes facultativas y económicas -re
dactado por el distruo forestal, que 
se hallará de maniñesto en la Se
cretaria de dicho Ayuntamiento, 
para conocimiento del público.

Valladolid 19 de Febrero de 1879, 
—El Gobernador, Joaquin Klarton.

NuM. 1067.

El Jia 6 del próximo Marzo y 
hora de las 12 de su mañana tendrá 
lugar en la Alcaldía de Pedraja de 
San Esteban el remate de 18 piezas 
de maderas derribadas por los vien
tos en el monte «Común de Villa* 
bajo el tipo de la acción do 34 pe
setas 25 céntimos y con sujección 
al pliego de condiciones facultati
vas y económicas redactado por el 
distrito forestal el que se hallen de 
manifiesto en la Secretaria de di
cho Ayuntamiento para conoci
miento del público.

Valladolid 19 de Febrero de 1879. 
.—El Gobernador, Joaquin Marton.

NüM. 1068.

Habiendo tenido lugar el trasla
do do las oñeinas de este Distrito

1 forestal desde el local antiguo de 
la Calle del Prado núm. 2 al que 
hoy ocupan en la de Riego núm. 3 
principal derecha; he dispuesto 
anunciarlo por medio de este perió
dico, para conocimientodel público.

Valladolid y Febrero 19 de 1879. 
—El Gobernador, Joaquin Marton.

NüM. 1076.

Celebradas sin resultado tres su
bastas del fruto de los pinares de 
Torrescárcela y su agregado Al
dealbar; he resuelto anunciar unas 
cuartas subastas que se celebrarán 
en el primero de dichos pueblos el 
dia 4 de M^irzo próximo bajo los 
nuevos tipos de 50 y 250 pesetas 
respectivamente con arreglo á los 
pliegos de condiciones que rigieron 
en las anteriores.

Valladolid 20 de Febrero de 1879. 
—El Gobernador, Joaquin Marton.

NüM. 1052.

PROVINCIAL DE VALLADOLID.

Sesión del 9 de ^nero de 1879.

PSESIDENCIA DEL SR. LATORRE.

Señores. Presidente, Latorre.— 
Secretarios. Montalvo.—Bayon.— 
PizariO.—Martínez Cabo. —Lanu
za.—Velasco -leyra.—Lopez San 
Marti'i.—Alzurena.—Alonso Pes
quera. — Guerra. —Martínez (Don 
Telesforo). —Giral lo —Tablares — 
Presencio Fernandez. — Nava. — 
Francos. — García Maillo. — Ma- 
drueño.

Abierta á la una de la mañana y 
leída el acta de la anterior fué 
aprobada.

Acto continuo se dió cuenta de 
una instancia suscrita por D. Ca
nuto Capdevila, auxiliar del Ar
quitecto provincial, exponiendo la 
insuficiencia del pequeño sueldo 
que disfruta para sufragar los cre
cidos gastos que le originan las 
frecuentes salidas á los pueblos, 
pidiendo el aumento de sueldo y 8 
pesetas para gastos diarios de es- 
presadas salidas con cargo á los 
pueblos en cuyo servicio se em
plee, y se acordó pasaría á la Comi
sión de peticiones.

El Sr. Presidente llamó la aten
ción de los Sres. Diputados que for
man las diferentes Comisiones, para 
que activen los dictámenes y pue
dan resolverse con la oportunidad 
debida los asuntos pendientes.

Enseguida se dió lectura al si
guiente informe de la Comisión 
provincial, y voto particular del 
Sr. Alonso Pesijuera.

«Para dar cumplimiento al acuer

do de la Diputación en la sesión 
celebrada en 9 de Noviembre últi
mo, respecto del asunto importan
tísimo de la construcción de un 
nuevo hospital, fueron convocados 
los Diputados residentes en la ca
pital el día 11 de Diciembre, y los 
concurrentes en union de los que 
forman la Comisión provincial, con
ferenciaron, y discutieron con el 
mayor detenimiento para informar 
antes de resolver en definitiva, lo 
que á juicio de los consultados, 
entraña intereses de no escasa va
lía y resultados trascedentales á la 
Beneficencia provincial y à la en
señanza. .

La Comisión y residentes, uná
nimes y conformes en la necesidad 
y conveniencia de sustituir el 
edificio-h spital de la Resurrección 
ruinoso, reducido y sin las condi
ciones esenciales á la curación de 
los enfermos y al estu«lio de las 
clínicas, con otro que llene en un 
todo los enunciados requisitos, lo 
han estado tambien con pequeñas 
diferencias ea el proce limiento 
para llevar á cabo el pensamiento 
acordado en principio por la Dipu
tación.

Fija en el ánimo de los que sus
criben la situación angustiosa de 
los pueblos, hoy casi imposibilita
dos de soportar los tributos inelu
dibles, desde luego aconsejarían el 
decaimiento hasta que mejorasen 
la.^lircuüstancias antes que au
mentar los gravámenes.

Por fortuna no hay que recurrir 
al aumento de ingresos en el presu* 
puesto ordinario y el extraordina
rio para las obras proyectadas ha 
de contar con recursos bastantes 
sin apelar á los contribuyentes, y 
si la Diputación se digna aprobar 
las bases de este informe, no se 
emprenderán sin que los recursos 
solemuem nte ofrecidos existan 
disponibles préviamente en la Caja 
de provincia.

En tal supuesto, y toda vez que 
los Sres. Diputados conocen en to
dos sus detalles el proyecto acep
tado. los que suscriben someten á 
su aprobación las bases siguientes 
para la construecion del nuevo 
hospital:

1 .^ Que se nombre una Comi
sión debidamente autorizada para 
legalizar y llevar á cabo el título 
posesorio del actual edificio del 
hospital de la Resurrección, á nom
bre de la Diputación representante 
de la provincia, orillando cuales
quiera dificultades ocurrentes, con 
el fin de que pueda enajenarle.

2 .® Que la enajenación de dicho 
(ídificio, ni la subasta del proyec
to, se verifique sin que préviamen
te se hallen consignados en los 
inmediatos presupuestos del Estado 
500.000 rs. á cuenta de lo ofrecido 
como subvención por el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Fomento, y

2Ó0.000 en el presupuesto del Ex
celentísimo Ayuntamiento, tam
bien inmediato, á cuenta de lo así 
mismo ofrecido para la realización 
de las obras.
, 3.’ Que una vez consignadas 

dichas partidas á cuenta en los 
presupuestos del Estado y del 
Exorno. Ayuntamiento, se acuerde 
la enajenación de las 67 acciones 
del Banco, pertenecientes al hospi
tal, para lo que se obtendrá la de
bida autorización.

4 .‘ Que so remitan á la Supe
rioridad plano.s',í7proyecto y presu
puesto dé las obras del nuevo hos
pital, con los documentos necesa
rios a que recaiga la debida auto
rización para las cempeusaciones y 
subastas, ya de la enajenación del 
actual edeficio existente y de la 
construcción dei nuevo, bajo las 
bases del proyecto y presupuesto.

5 .® Que el producto en venta 
del esprosado’edificio, hoy hospi
tal, el de las 67 acciones del Ban
co, los 50.000 duros ofrecidos por 
el Ministerio de Fomento, y los 
20.000 del Ayuntamiento de la ca
pital, á medida que se realicen se 
consignarán en la Caja de la Dipu
tación para invertirios esclusiva- 
mente en.el proyecto indicado, sin 
otro destino.

6 .^ Que una vez consignadas 
en los presupuestos las primeras 
partidas de subvención, se proceda 
a enajenar el actual edificio, y á la 
subasta igualmente de las obras 
de él en proyecto, reservándose la 
Diputación en los contratos la ma
terial cesión del primero y la ejo- 
cucion de las obras hasta que obren 
en Depositaría las cantidades re
sultantes do dichos presupuéstos.

Palacio de l* Diputación 9 de 
Enero <le 1879.—Antonio Lanuza. 
—Anacleto Guerra.—Gavino Ma- 
drueño.— F. Lopez.—Migo el Ve
lasco Neyra.»

Conslriíccion de un áospiéal.-- Voto 
particular.

«El Diputado que suscribe, indi
viduo de la Comisión nombrada 
para estudiar el proyecto para edi
ficar un hospital provincial, tiene 
el sentimiento, de disentir de la 
opinion de sus digo «s compañeros 
de Comisión, y en ■«node faculrad 
que le concede el art 40 del regla
mento, formula voto particular 
fundándose en las siguientes con
sideraciones que ampliaré berval- 
mente. ’

Según el art. 3 do la ley de 
beneficencia, es dudo.so que las 
Diputaciones provinciales tengan 
el det r de construir ni sostener 
hospitales, y el citado artículo está 
eselusivamente dedicado á definir 
cuales son los establecimientoa de 
beneficencia provincial.

Y por el art. 79 de la ley provin
cial, solo es obligatorio en los pre-

MCD 2022-L5



obrantes en Secretaría, para llevar 
á cabo con la posible rajhdez la 
construcción de carreteras, tan 
importantes á los intereses de la 
provincia.

Se dió cuenta del expediente 
instruido por los vecinos de Val
viadero, proteodioudo la segrega
ción de capitalidad de Olmedo, y 
que se les agregue al pueblo de 
Aguasal. Resultando favorables 
lu.s informes de los Ayuntamientos 
limítrofes, à dicha segregación. 
Resultando que el Ayuntamiento 
de Olmedo disiente de estos infor
mes, pero considerando que los re
currentes prueban que la juris üc- 
cion de Valviadero está perfecta 
mente deslindada y que hoy como 
antes en 1845 tiene con liciones 
ventajosas para ser distrito muni 
cipa! con el de Aguasal. Conside 
rando que los perjuicios que pue
den iriogarse ^á Olmedo, no des
truyen la justicia con que Valvia
dero reclama su independencia 
Visto el capítulo 1/, art. 3.® y si
guientes de ia ley municipal y lo 
dispuesto en la Real órden de 26 
de Febrero de 1875, declarada. Ía 
cumpetenci-a de esta Go'poracion 
por comunicación de la Dirección 
general de Administración de 30 
Octubre último, se acordó que la 
segregación intentada por los ve
cinos de Valviadero, se lleve á 
efecto y que se considere unido 
dicho pueblo al de Aguasal.

El Sr. Giraldo preguntó si en 
conformidad á lo asordado en an- 
teriores se habian consignado ma
yores sumas en estos meses de in
vierno con destino á las obras de 
carretera en construcción para re- 
meiliar en parte las necesidades de 
las clases obreras.

El Sr. Velasco Neyra como de la 
Comisión provincial obtuvo la pa
labra y manifestó que la Comisión 
y residentes para cumplimentar 
dicho acuerdo después de conocer 
el estado de los fondos, por cierto 
angustioso, de.stinaron 2.000 du
ros á los contratistas que han en
tregado sus obras por el órden de 
certifieacione-s y 3 000 á los que la 
tienen *»n construcción, para que 
puedan emplear a las clases tra 
bajadoras.

El Sr. Giraldo respetando lo he
cho, invitó á (]U'i se activase la 
cobranza y se destmas^m mayores 
sumas, porque las nece.si ludes de 
las clases pobres son conoudas de 
los 3res. Diputados, y no hay por
que <‘ncareceilas

El Sr Lanuza expuso la conve
niencia de que los Sres. Diputados 
en sus respectivos distritos, incli
nasen á los Ayuntamientos al pago 
de los atrasos provinciales, sobre 
todo á aquellos cuyos pueblo.? son 
en deber cantidades do importan
cia, único nitídio do recurrir al ob

supuestos provinciales los g'a«tos 
que cUra y esplícitamente exijeu 
las leyes.

El pensamiento de construir un 
hospital en el Prado de la Magda
lena, que ocupa dos hectáreas de 
superficie para 240 camas en el 
tiempo de dos nú ,s, y cuyo presu
puesto desconoce la Diputación, 
no le considero aceptable por ser el 
terreno pantanoso, destruir un her
moso paseo de frondosos árboles 
que tan escasos son en Valladolid. 
Y princq almeate, porque el estado 
de penuria de la provincia no con
sidera prudente ni casi posible 
aumentar considerabb^mente el 
presupuesto provincial, i|U as
cendió en el últimocj reí i » i uuo- 
ve millones de reales.

El hospital de la R'surrección es 
provincial desde el mes de Junio 
de 1877, por una Real órden que 
ultimó un expediente, en el que 
se justificaba que reunia este edi- 
ñcio las condiciones necesarias pa
ra el servicio á que esta destinado.

En el caso de que se demostrase 
este edificio no fuera adecuado 
para hospital, sería preferible tras
ladarle á el actual Manicomio, 
cuando las circunstancias lo con
sientan, por estar situado en la ca
llo de Herradores, uno de los bar
rios mas sanos de Valladolid que 
no se inunda como el Prado de la 
Magdalena por las crecidas del río 
Esgueva, esta muy curca del Insti
tuto provincial y de u Universidad, 
en donde hay cátedras de medicina, 
circunstancia muy atendible para 
un hospital clínico

Valladolid 9 du En^'fo de 1879.— 
Eusebio Alonso Pesquera.*

La Presidencia, en conformidad 
al art. 46 del reglamento que dis. 
pone no podrá venficárse la iiscu- 
siou de las proposiciones ha<ta pa
sadas veinticuatro horas de su 
lectura, señaló para el dia de ma
ñana la que ha de referirse al dic- 
támeu y voto particular que para 
conocimiento de los áres. Diputa
dos y su examen quedara s »bre la 
mesa.

Dada cuenta de la de los gustos 
invertidos en la Capii a de Sun 
Gregorio, correspondiente al se
gún '0 t: imestfe del corri- nt-i año 
económico, y qu' asciende a 50 pe
setas 87 céuts., se aprobó y acor ló 
su p 'go a favor dM Cunserge Lean
dro Ramón, con cargo á la sección 
2.‘, capitule 4.*^, artículo Único del 
presupuesto provincial vigente.

Por una moción del Sr. Lanuza 
referente al plan -'e carreteras, y 
contando que ha pasado .a la Junta 
consultiva por el Ministerio, siendo 
de reconocida urgencia su despa
cho, el Sr. Presidente recomendó a 
los Sres. Diputados que utilizaran 
sus influencias al obj-UO, así f«)m<> 
que estudiasen las comu mea'iones 
particulares de otras provincias 

jeto qne con tanta, razón ha inicia- | 
o el Sr. Giraldo.
El Sr, Tablares dijo que el pen

samiento del Sr, Giraldo puede 
llevarse á cabo sin dificultad, inte 
rosando al Director de caminos, 
pura que dentro de las contratas y 
de la ley, oblisme á los cont^atistas 
para que empleen mayor número 
de brazos en las obras pen fientes, 
por cuyo raedjo no hay ■•mesidad 
de apurar á los pueblos.

El Sr. Lopi'Z Sán Martin alegó 
en favor de los cout-atistas, que no 
puede considerarseles como parias 
obligán mies á satisfacér jornales 
en mayor número, cuando no se 
les ah )na las obras eje mtadas, y 
que aun supuesto el derecho de la 
Diputación, no aconsejaría para 
que se apremiase á los contratis
tas, mas allá de lo que les sea po
sible despues de agotar sus es
fuerzos en la continuación de las 
obras.

Rectificaron los Sres. Tablares 
y Lopez San Martin, y la presi
dencia declaró terminado el inci
dente.

y siendo trascurridas las horas 
de reglamento y habiendo señala
do para mañana loS asuntos pen
dientes, se levantó la sesión.

Eran las dos de la tarde.
El Presidente, Eustaquio de la 

Tor re.—El Diputado Secretario, 
Bartolomé Montalvo.—El Diputado 
Secretario, Tomás Bayón.

TERCERA SECCION.

NüM.1072.

SnCDBSil DEL BUNCO DE ESPAÑA

Sección dc 'Contrlbaclo ne«.

RECAUDACION.

Terminada la cobranza á domi
cilio en esta Capital por el tercer 
trimestre de las contribuciones Ter
ritorial é Industrial del actual año 
económico, estando dispuesto en el 
art. 16 de la ln^t-uccion'- de 3 de 
Di''i^'mbre ce 1869. se dé un "nuevo 
plazo perentorio a los qui* hubieren 
resulta lo morosos ^n «4 pago lleva
do á efecto a domicilio, para que lo 
hagan sin recargo en la oficina de 
reoaudaeion, se invita á los Señores 

.contribuyentes-, quo so haben , en 
iíTual caso, se sirvan súisficer sus 
débitos en dicha oficina, sita en la 
Calle de la Victoria núm. 14, antes 
del dia* primero de Marzo próximo, 

’ evitando asi el que sus nombres fi
guren en las listas de descubiertos í 
que en dicho día se ban de presen-

'3 -
tar al Sr. Jefe de la Administración 
económica, y se los exija ol recar
go de ll‘5O por 100, sobre sus cuo
tas, acordado que sea por dicha 
autoridad el apremio de primer 
grado y notificada la providencia á 
lo.s interesados en la forma que de
termina el art. 21 de la citada Ins
trucción,

Valladolid 20 de Ftibrero de 1879. 
—Jerónimo M. Sangrós.

CUARTA SECCION.

NOH. 1077.
Do)b Aníon^io Póresí Canlalapiedra, 

Jueib dii primera instancia de esta 
Villa ÿ su partido.

Por el presente primer edicto se 
cita y llama á todas las personas 
que se crean con derecho á heredar 
á D. Saturnino Alvarez Cano, na
tural y vecino que fué de Villave- 
Uid en donde falleció á lo.s sesenta 
años de edad, el dia 26 de Enero 
retro próximo, sin haber otorgado 
disposición testamentaria, para que 
comparezcan ante este Juzgado con 
sus lejítimas reclamaciones dentro 
de treinta días siguientes á el en 
que tenga lugar la inserción del 
presente eñ el Poletin oficial de esta 
provincia según asi lo tengo acor
dado por auto de este dia en las 
diligencias judiciales promovidas 
por el Procurador D. Francisco Ne
gro en nombre de D. Francisco 
Gonzalez Labrador como curador 
ad-litem de Francisca, Miguel, 
Gregorio y German Alvarez Gon
zález y en el de D. Juan Fernandez 
Barrio como marido de Doña Petra 
Alvarez y Alvarez, vecino de espre- 
sado Villavellid.

Dado en la Mota del Marqués á 
trece de Febrero de mil ochocientos 
setenta y. nueve.— Antonio Ferez 
Cantalapiedra--AndresFeruaa lez.

QUINTA SECCION.

'NoM. 1060.

.Apuntamiento Constitucional de la 
villa de Cerrada.

El que presido,, tiene acordado 
subastar la obra del Salón de Se
siones, que..comprendo el entari- 
.mado y blanqueo del mismo, asi 
como tambien la. reparación de las 
puertas de sps balcones, bajo el 
tipo y condiciones focultativafe y 
peonómieas, que con el expediente 
orlo-inal .se hallan de manifiesto en 
la .Secretaria de la Corporación.

La subasta tendea lugar el dia 
dos del pró.vim.o Marzo de once A 
doce de la mañana en la Sala Ca 
pitular, ante mi autoridad, y solo 
se admitirán, pujas en baja de 1^
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tasación de dicha obra que ascieude 
á 450 pesetas. Para ser licitadores, 
es necesario se consigue en la De
positaría municipal el 5 por 100 del 
importe dei remate que se devol
verá inmediatamente á los que no 
resultaren postores.

Lo que se hace notorio por medio 
del presente, que se inserte en el 
Jíoletin oficial para que llegue á co
nocimiento de los que deseen inte
resarse en la subasta.

Serrada 17 de Febrero de 1879. 
—El Alcalde, Valentín de Rícar.— 
P. A D. A., Vicente G. Hervada, 
Secretario.

NoM. 1044.

Álcaldia constUucional de 
Valoria la ^uena.

Según el art. 4,° del reglamento 
para la reforma de amillaramieu- 
tos de 10 de Diciembre último, 
tienen derecho los propietarios ó 
colonos forasteros de este distrito 
municipal, al nombramiento de dos 
vocales que pertenezcan á la Junta 
municipal del mismo, y habiendo 
necesidad de dar principio inme
diatamente á la preparación de 
determinados trabajos, so hace 
preciso el que dentro de los ocho 
dias siguientes á la inserción de 
este anuncio en el boletín oficial 
do la provincia, voritiquen ante mi 
autoridad por escrito el nombra
miento del cargo de dichos dos 
voCeles, si es que los contribuyen
tes forasteros quieren ejercitar el 
derecho que les está concedido.

Los referidos contribuyentes fo
rasteros, sus administradores ó 
sus apoderados, á invitación de 
este edicto, se pondrán de acuerdo 
con el fin de manifestar por escri
to ante esta Alcaldía, dentro uel 
plazo iudicado, quienes sean los 
dos vocales contribuyentes que 
proponen, pues trascurrido sin ve
rificarlo, se entiende que renun
cian al derecho del nombramiento.

Valoria la Buena 12 de Febrero 
de 1879.—El Alcalde, Prudencio 
Calvo.

NuM. 1046.

Don José Diet Lopei^ Alcalde Consti- 
Ivcional de Corrales de Duero y 
como tal Presidente de la Junta 
municipal de AmUlaramientos del 
mismo.

Hago saber: Que por el artículo 
4.® del Reglamento para llevar á 
cabo la reforma de los amillara- 
mientos, se concede el derecho á 
loa contribuyentes forasteros de los 
distritos municipales, de nombrar 
por su parte dos vocales que for

men parte de la Junta municipal 
de los Distritos en que posean fin
cas, y como á pesar del tiempo 
trascurriilo desde la publicación 
del referido Reglamento, no se ha
ya llenado este requisito en la que 
tengo el honor de presidir, he creí
do conveniente llamar la atención 
deloscontribuyentes forasteros que 
lo sean en este pueblo, á fin de que 
con la propuesta que se exige, se 
pongan do acuerdo y procedan al 
nombramiento de los vocales refe- 
ridos, para cuyo efecto concedo el 
término de ocho dias á contar des
de esta fecha, dentro del cual so 
servirán poner en mi conocimiento 
el nombramiento de los mismos.

Si trascurrido el plazo prefijado 
no hubiesen cumplido con mi lla
mamientos, se entenderá que re
nuncian al derecho que el referido 
artículo les concede.

Corrales de Duero 12 de Febrero 
de 1879.—El Alcalde, José Diez.— 
Por su mandado, Esteban Areni- 
llos. Secretario.

NüM, 1058.

Ayuntamiento constitucional de 
Oigales.

Conforme á las disposiciones dic
tadas por la Dirección General de 
Contribuciones coa fecha 10 del ac
tual, so advierte á los contribu
yentes forasteros de este Distrito 
municipal que no tengan adminis
tradores directos en esta localidad, 
la obligación en que están de pre
sentar declaración de sus fincas 
para la rectificación de los amfla- 
ramientos, por medio de represen
tantes que designarán al efecto los 
que residan en puntos distantes de 
esta jurisdicion, y por sí mismos 
presentándose á recojer y llenar 
las suyas respectiva ante esta Al
caldía los habitantes en los pueblos 
circunvecinos, debiendo vcrificarlo 
unos y otros dentro del término 
improrrogable de quince días, con
tados desde la inserción del presen
te edicto en el Dolelin o/icial de; 
la provincia.

Cigales 18 de Febrero de 1879.— 
El Alcalde Presidente, Modesto 
Carnazón.—El Secretario, Celestino 
Ojalvo.

NuM. 1056.

El art. 4.® del Reglamento da
do en 10 de Diciembro último para 
la rectificación de los amillara- 
mientos, concede á los contribu
yentes forasteros el derecho de 
nombrar dos vocales que compon
gan parte de la Junta municipal 
respectiva; y como la validez dei 
indicado nombramiento deberá es

tar basada en la propuesta hecha 
al efecto por la mayoría de dicho.s 
contribuyentes, se les requiere por 
el presente edicto, para que en el 
término improrrogable de ocho dias 
contados desde su inserción en el 
Doletin oficial de la provincia, diri
jan por escrito á esta Alcaldía sus 
propo3Íeioae.s; enteudiendose que 
cuando dejen trascurrir el plazo 
referido sin verificarlo, rennneian 
aquel derecho.

Cigales 17 de Enero de 1879.— 
El Alcalde Presidente, Modesto Ca 
mazon.—El Secretario, Celestino 
Ojalvo.

NoM, 1071.

En cumplimientos á la disposi
ción 5.® de la circular dictada con 
fecha 16 de Diciembre último por 
la Dirección General de Contribu
ciones, se invita á todos los veci
nos y hacendados forasteros de este 
Distrito municipal, á que concur
ran á la Secretaría de este Ayunta
miento, donde se hallan de mani
fiesto al público la expresada circu
lar y la de 15 de Enero proximo 
pasado sobre distribución de cédu
las declaratorias de la riqueza ter* 
ritorial, así como el Reglamento 
dado para la rectificación de los 
amillararaientos en 10 del enuncia 
do mes de Diciembre, con el fin de 
que puedan enterarse los que le 
deseen de sus derechos y deberes 
respectivos; advirtiendoies que 
conforme á la Regla 8.® de la pri
mera circular citada, se dará prin
cipio el dia 16 del actual, al repar
timiento á domicilio de las indica
das cédulas; y con respecto á la 
otra circular citada referida de 15 
de Enero anterior, que no obstan
te las prescripciones contenidas en 
ella y en el art. 26 del Reglamento 
repetido, se facilitarán á cada con
tribuyente tantas cédulas de aque
lla clase como necesite para la ins
cripción de sus fincas, con cargo al 
presupuesto municipal.

Cigales 6 de Febrero de 1879.— 
El Alcaide Presidente, Modesto Ca- 
mazon,—El 'Secretario, Celestino 
Ojalvo.

------- --- -^—_

NüM. 1064.

Alcaldía constitucional de 
Padilla de Duero.

Debiendo darse principio á los 
trabajo de amíHaramientos según 
el art. 4.*^ del Reglamento de 10 
de Diciembre último^ tienen dere

cho los propietarios ó colonos con- • í 
tribuyentes forasteros de este Dis
trito, al nombramiento de dos vo* 
cales que pertenezcan á la Junta 
municipal del mismo, por cuya ra
zón se hace preciso el que dentro 
delos ocho días siguientes á la in- 
sercion de este anuncio en el Dole- 1 
tin oficial de la proviucia verifiquen 
ante mi autoridad, por escrito, el 
nombramiento del cargo de dichos | 
dos vocales, si es que los contribu- ií 
yeutes forasteros quieren ejercitar j
su derecho que les asiste y está 1 
concedido.- 1

Para la validez del nombramien- c
to, es circunstancia precisa el que 0
se verifique por la mitad más uno 
de los contribuyentes forasteros ?
que en la actualidad üiguran en 1
el repartimiento aprobado, pues de A
otro modo no seria valido ni ten- ’
dria efecto legal el nombramiento. ’

Los contriouyontes forasteros, 
sus administradores ó apoderados 5
á invitación dei presento edicto, se i
pondrán de acuerdo con el fin de {
manifestar por escrito á esta Aleal- ;
día en el tiempo fijado quienea •
sean los vocales contribuyentes ?
que proponen, pues trascurrido sin {
veriücarlo, se entiende que renun. 
cian al derecho de nombramiento. I

Padilla de Duero 18 de Febrero |
de 1879.—El Presidente, Melitón |
de Aza. f

ANDNCIOS PARTICULARES

En la imprenta del Bo- 1 
letin o/icial., se hallan im
presas y lapizadas las Rela
ciones de fincas rústicas 
para la formación del amilla- 
ramiento, conforme al último f
modelo, á 15 rs. el ciento (
de pliegos. r

Se venden dos caballos andalu
ces para sementelé.s, juntos ó se
parados, ya sea en venta ó en ren
ta como mejor convenga, uno con 
cinco dedos y otro coa tres, se dan 
á prueba á quien los necesite, pue
de dirigirse á el encargado, Patri
cio Diez, calle del Perú, núm. 26 
duplicado, Valladolid.

Se arrienda una corta de encina 
en el monte de Calderón, término 
de Villanueva de Duero. f

El pliego de condiciones podrá .
verse en la casa de dicho monte ó 
en Valladolid, calle de San Blas 
núm. 4 desde este dia hasta el dos 
de Abril mas próximo.

Valladolid.* Imp. de Garrido, Obra 8.
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